
 

 

 

Procedimiento de acusación 
constitucional 

 
Artículo 89. Mediante el procedimiento de 
acusación constitucional se realiza el antejuicio 
político de los altos funcionarios del Estado 
comprendidos en el artículo 99 de la 
Constitución Política. 

El procedimiento de acusación constitucional 
se desarrolla observando las siguientes reglas: 

a) Los Congresistas, el Fiscal de la Nación o 
cualquier persona que se considere 
directamente agraviada pueden presentar 
denuncia constitucional contra los altos 
funcionarios del Estado comprendidos 
dentro de los alcances del artículo 99 de la 
Constitución Política. 

La denuncia se presenta por escrito y debe 
contener: 

 

 
 
 

- Nombre del denunciante y domicilio 
procesal, de ser el caso. 

- Fundamentos de hecho y de derecho. 

- Documentos que la sustenten o, en su 
defecto, la indicación del lugar donde 
dichos documentos se encuentren. 

- Fecha de presentación. 

- Firma del denunciante o denunciantes. 

- Copia simple del documento oficial de 
identificación del denunciante, en caso 
de que la denuncia no provenga de 
Congresista o del Fiscal de la Nación. 

b) Las denuncias presentadas son derivadas 
inmediatamente a la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales para su 
calificación. 



 

 

c) La Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales es el órgano encargado 
de calificar la admisibilidad y procedencia 
de las denuncias constitucionales 
presentadas, así como realizar la 
investigación en los procesos de acusación 
constitucional, emitiendo el informe final 
correspondiente. El número de integrantes 
y su conformación responden a los 
principios de pluralidad y proporcionalidad 
de todos los grupos parlamentarios. Sus 
miembros, entre ellos su Presidente, son 
designados por la Comisión Permanente. 
(Párrafo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 002-2010-CR, 
publicada el 13 de noviembre de 2010). 

La calificación sobre la admisibilidad y/o 
procedencia de las denuncias, se realizará 
en un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, conforme a los siguientes criterios: 

- Que hayan sido formuladas por 
persona capaz, por sí o mediante 
representante debidamente 
acreditado. 

- Que la persona que formula la 
denuncia sea agraviada por los hechos 
o conductas que se denuncian. 

- Que se refieran a hechos que 
constituyan infracción de la 
Constitución y/o delitos de función 
previstos en la legislación penal. 

- Que cumpla con los requisitos 
señalados en el segundo párrafo del 
literal a) precedente. 

- Si a la persona denunciada le 
corresponde o no la prerrogativa 
funcional del antejuicio, o si ésta se 
encuentra o no vigente. 

- Si el delito denunciado no ha prescrito. 

Las denuncias que son calificadas 
improcedentes se remitirán al archivo. Las 
que son declaradas inadmisibles serán 
notificadas al denunciante para que en el 
plazo no mayor de tres (3) días hábiles 
subsane las omisiones a que hubiere lugar. 



 

 

Si en dicho plazo, el denunciante no llega a 
subsanar las referidas omisiones, la 
denuncia se enviará al archivo, dejando a 
salvo su derecho. 

Las denuncias constitucionales por delitos 
de acción privada son declaradas 
inadmisibles de plano. 

Los informes que contengan la calificación 
positiva de admisibilidad y procedencia de 
una denuncia constitucional, deberán 
indicar, además, si es que así lo estima 
pertinente, sobre la posibilidad de 
acumulación con alguna denuncia que se 
encuentre en estado de investigación. 

Los Congresistas que integran la 
Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales están impedidos de 
presentar denuncias constitucionales. 

d) La Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales presentará su informe de 
calificación a la Presidencia de la Comisión 

Permanente. Ésta aprobará, sobre la base 
del informe de calificación y con la mayoría 
de sus miembros presentes, el plazo dentro 
del cual la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales realizará la investigación 
y presentará su informe, el cual no podrá 
ser mayor de quince (15) días hábiles, 
prorrogable por el término que disponga la 
Comisión Permanente por una sola vez. 
Excepcionalmente, se podrá fijar un plazo 
mayor cuando el proceso a investigarse 
sea susceptible de acumulación con otra u 
otras denuncias constitucionales. 

El plazo antes referido se computa a partir 
del día siguiente de la sesión en la que el 
pleno de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales toma conocimiento de la 
notificación del plazo acordado por la 
Comisión Permanente. 

La Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales realiza su función 
conforme al siguiente procedimiento: 



 

 

d.1 La denuncia es notificada al 
denunciado por el Presidente de la 
Subcomisión dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la toma de 
conocimiento, por parte del pleno de la 
Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales, del plazo aprobado 
para realizar su investigación. A la 
notificación se adjuntan los anexos 
correspondientes y se otorga al 
denunciado un plazo de cinco (5) días 
hábiles para formular su descargo por 
escrito y presentar u ofrecer los medios 
indiciarios y/o probatorios que 
considere necesarios. 

En caso de que el denunciado no tenga 
domicilio conocido o se encuentre 
fuera del país, se le notifica, 
adjuntando un breve resumen de la 
denuncia a través del Diario Oficial El 
Peruano, en su Página Web y en el 
Portal del Congreso. 

Si el denunciado no formula su 
descargo dentro del plazo previsto, se 
tiene por absuelto el trámite y de existir 
pruebas o indicios suficientes que 
hagan presumir la comisión de un 
delito o una infracción constitucional, la 
Subcomisión podrá emitir el informe 
final o parcial correspondiente. En este 
caso se continuará la investigación 
respecto a los extremos que no sean 
materia del informe parcial. 

d.2 Para el proceso de investigación, la 
Subcomisión podrá delegar en uno de 
sus integrantes la realización, en un 
plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles, posteriores al acto de 
delegación, los siguientes actos 
procesales: 

- La determinación de los hechos 
materia de la investigación. 

- La evaluación sobre la pertinencia 
de las pruebas y/o indicios y la 



 

 

recomendación para la actuación 
de otros medios probatorios que 
sean necesarios. 

Una vez determinados los hechos que 
son materia de la investigación y las 
pruebas e indicios que se han de 
actuar, el Congresista delegado dará 
cuenta por escrito a la Presidencia de 
la Subcomisión sobre estos actos, en 
mérito de lo cual se convocará, en un 
plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles, a sesión para realizar la 
respectiva audiencia y notificará al 
denunciante, denunciado, los testigos 
y peritos. 

d.3 En la fecha y hora establecidos se 
realizará la audiencia con la asistencia 
de la mitad más uno del número legal 
de los miembros de la Subcomisión. La 
inasistencia del denunciado a la 
audiencia no será impedimento para 
continuar con las actuaciones. 

En el caso de que la denuncia 
provenga del Fiscal de la Nación, éste 
podrá designar un fiscal que intervenga 
en la audiencia. 
(Párrafo d.3 modificado. Resolución Legislativa del Congreso 3-2011- 
CR, publicada el 5 de noviembre de 2011) 

d.4 La audiencia se desarrolla de la 
siguiente forma: 

- Es pública, en los casos en que la 
denuncia verse sobre infracción a 
la Constitución Política. Es 
reservada, en los casos en que la 
investigación verse sobre 
presuntos delitos, salvo que los 
denunciados manifiesten su 
conformidad con la publicidad de la 
misma. 

- El Presidente de la Subcomisión da 
inicio a la audiencia, dejando 
constancia de la presencia de los 
demás miembros de la 



 

 

Subcomisión y de las inasistencias 
por licencias. 

- Seguidamente, el Presidente de la 
Subcomisión concede el uso de la 
palabra a los denunciantes, a fin de 
que expongan su denuncia; a 
continuación, otorga el uso de la 
palabra a los denunciados para 
que expongan sus 
correspondientes descargos. 

- Seguidamente, se procede a 
recibir las declaraciones 
testimoniales que hayan sido 
determinadas por el Congresista al 
que se le delegó esta función. 

- El Presidente concederá el uso de 
la palabra a los miembros de la 
Subcomisión para que formulen 
sus preguntas a los testigos y 
posteriormente hará las propias. 

- A continuación, se procede a 
escuchar a los peritos que hayan 
presentado informe y se 
formularán las preguntas 
pertinentes. 

- El denunciante o el denunciado 
puede solicitar una réplica al 
Presidente de la Subcomisión, en 
cuyo caso el contrario tiene 
derecho a una dúplica. 

- En todo momento las partes se 
dirigirán al Presidente de la 
Subcomisión, no estando permitido 
el debate directo entre las mismas. 

- La audiencia finaliza con las 
preguntas que formulen los 
miembros de la Subcomisión, al 
denunciado y al denunciante. 

d.5 Concluida la audiencia y actuadas 
todas las pruebas, el Presidente 
encargará al Congresista que se 



 

 

delegó la determinación de los hechos 
materia de la investigación y la 
pertinencia de las pruebas, la 
elaboración de un informe para que lo 
presente, a más tardar, dentro de los 
cinco (5) días hábiles posteriores a la 
audiencia, el cual será debatido y 
aprobado, o rechazado, en la sesión 
que para el efecto convoque el 
Presidente de la Subcomisión. La 
sesión se realiza con la asistencia de la 
mitad más uno del número legal de los 
miembros de la Subcomisión. 
(Párrafo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 3-2011-CR, 
publicada el 5 de noviembre de 2011). 

d.6 El informe final puede concluir con la 
acusación del investigado o el 
archivamiento de la denuncia, y debe 
ser remitido a la Comisión Permanente, 
conforme con lo establecido en el literal 
g) del presente artículo. No es 
admisible otro tipo de conclusiones y/o 
recomendaciones. 

d.7 Durante todo el proceso de 
investigación a que hace referencia 
este inciso, los miembros de la 
Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales gozan de licencia de 
pleno derecho en los órganos del 
Congreso a los que estén obligados a 
asistir. En lo posible, la Subcomisión 
evitará sesionar a la misma hora que lo 
haga el Pleno del Congreso. 

e) Recibido el informe, el Presidente de la 
Comisión Permanente ordena su 
distribución entre los miembros y convoca 
a sesión de la misma, la que no se realiza 
antes de los dos (2) días útiles siguientes. 
En casos excepcionales dicha sesión 
puede coincidir con el día en que sesiona 
el Pleno del Congreso. 

f) Si el informe propone el archivamiento o la 
improcedencia de la denuncia 
constitucional se vota previo debate. En 
ambos casos el expediente de la denuncia 



 

 

constitucional se remite al archivo. Si por el 
contrario propone la acusación ante el 
Pleno del Congreso, se debatirá el informe 
y se votará, pronunciándose por la 
acusación o no ante el Pleno. 

Cuando son varias las personas 
comprendidas en la investigación, la 
votación se efectúa en forma separada por 
cada uno de los denunciados. 

g) Si el informe que propone la acusación es 
aprobado, la Comisión Permanente 
nombra una Subcomisión Acusadora 
integrada por uno o más miembros de la 
Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales, propuestos por su 
Presidente al momento de presentar el 
informe final, a efecto de que sustente el 
informe y formule acusación en su nombre 
ante el Pleno del Congreso. 

h) Aprobada la acusación por la Comisión 
Permanente, el Consejo Directivo decide la 
fecha y hora, así como las reglas a ser 

aplicadas para el debate de la acusación 
constitucional, otorgándole prioridad en la 
agenda de la sesión correspondiente. 

i) Luego de la sustentación del informe y la 
formulación de la acusación constitucional 
por la Subcomisión Acusadora y el debate, 
el Pleno del Congreso vota, 
pronunciándose en el sentido de si hay o 
no lugar a la formación de causa a 
consecuencia de la acusación. En el primer 
caso, el Pleno del Congreso debate y vota, 
en la misma sesión, si se suspende o no al 
Congresista acusado en el ejercicio de sus 
derechos y deberes funcionales, el cual 
queda sujeto a juicio según ley. En el 
segundo caso, el expediente se archiva. 
(Párrafo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 008-2007-CR, 
publicada el 17 de octubre de 2007). 

El acuerdo aprobatorio de una acusación 
constitucional, por la presunta comisión de 
delitos en ejercicio de sus funciones, 
requiere la votación favorable de la mitad 
más uno del número de miembros del 



 

 

Congreso, sin participación de los 
miembros de la Comisión Permanente. El 
acuerdo aprobatorio de suspensión 
requiere la misma votación. 
(Párrafo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 008-2007-CR, 
publicada el 17 de octubre de 2007). 

El acuerdo aprobatorio de sanción de 
suspensión, inhabilitación o destitución por 
infracción constitucional, en un juicio 
político previsto en el primer párrafo del 
artículo 100 de la Constitución, se adopta 
con la votación favorable de los 2/3 del 
número de miembros del Congreso, sin 
participación de la Comisión Permanente, 
siguiendo el principio de razonabilidad 
señalado por la Comisión de Constitución y 
Reglamento en su Informe presentado el 
27 de enero del 2004 y aprobado por el 
Pleno del Congreso el 28 de enero del 
mismo año. En este caso, la aplicación de 

 
1 NOTA: 

En la Resolución Legislativa del Congreso 008-2007-CR, publicada el 17 de 

octubre de 2007, que modifica los párrafos primero y segundo de este 

literal, se incluye la siguiente Disposición Complementaria: 

la sanción impuesta por el Congreso es 
inmediata. 

Si un Congresista solicitara, como 
consecuencia de la pluralidad de 
denunciados, que una acusación sea 
votada por separado, el Presidente 
accederá a su petición, sin debate. 

Los acuerdos del Pleno, que ponen fin al 
procedimiento, sobre acusación 
constitucional o juicio político, deben 
constar en Resolución del Congreso. 

(Inciso modificado. Resolución Legislativa 
del Congreso 030-2003-CR, publicada el 4 
de junio de 2004) 

j) El expediente con la acusación 
constitucional es enviado al Fiscal de la 
Nación, quien procederá conforme a sus 

 

 
“Única.- Las presentes modificaciones al Reglamento del Congreso de la 

República no resultan de aplicación a los hechos, situaciones jurídicas o 

procesos relativos al Estatuto de los Congresistas, o al procedimiento de 
acusación constitucional, previos a su entrada en vigencia”. 



 
 

atribuciones y a lo que dispone la 
Constitución. 

k) Durante las diferentes etapas del 
procedimiento de acusación constitucional, 
el denunciado puede ser asistido o 
representado por abogado. El debate de la 
acusación constitucional ante el Pleno no 
se suspenderá por la inasistencia 
injustificada, calificada por la Mesa 
Directiva, del acusado o su defensor. En 
esta eventualidad y previa verificación de 
los actos procesales que acrediten la 
debida notificación al acusado y su 
defensor, se debatirá y votará la acusación 
constitucional. 

l) En cualquier momento, desde el plazo 
señalado en el inciso d) del presente 
artículo, durante los procedimientos de 
acusación constitucional respecto a los 
funcionarios comprendidos en el primer 
párrafo del artículo 93 de la Constitución, la 
Comisión Permanente o el Pleno del 

Congreso, según corresponda, pueden 
solicitar al Vocal Titular menos antiguo de 
la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, se impongan, 
cesen o modifiquen las medidas limitativas 
de derechos establecidas en el artículo 2 
de la Ley 27379, con excepción de las 
previstas en su inciso 1) y el impedimento 
de salir de la localidad en donde domicilie 
o del lugar que se le fije establecido en su 
inciso 2), así como las contempladas en el 
artículo 143 del Código Procesal Penal. 

m) Las denuncias declaradas improcedentes 
o que tengan informe de archivamiento y 
que pongan fin al procedimiento de 
acusación constitucional, en cualquiera de 
sus etapas, no pueden volver a 
interponerse hasta el siguiente periodo 
anual de sesiones, requiriendo la 
presentación de nueva prueba que 
sustente la denuncia. En caso contrario son 
rechazadas de plano. 



 

 

n) En caso de existir nueva denuncia que 
tenga relación con una que es materia de 
investigación, la Comisión Permanente, al 
momento de notificar a la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales sobre el 
plazo de la investigación, le comunicará – 
sobre la base de su informe de calificación– 
del acuerdo aprobatorio de acumulación, 
en cuyo caso la Comisión Permanente 
podrá prorrogar el plazo de investigación 
conforme con lo dispuesto en la parte final 
del primer párrafo del literal d) del presente 
artículo. 

 
 
 
 
 
 
 

(Artículo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 014-2000-CR, publicada 
el 18 de enero de 2001). 
(Artículo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 015-2003-CR, publicada 
el 15 de noviembre de 2003). 
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